
Secretarla de ob¡a¡ Públlc¡¡
y Ordonamlonto T.r¡horial

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 0OU2O21
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N1-2021

Junta Pública de Fallo de Licitación
Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1-2O21, relativo al servicior Elaboración del Proyecto E¡ecutivo
Ciudad Laboral; ubicada en la localidad y Municipio de Cobertura Estatal.; Ios recursos financieros
para la contratación del servicio objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No. SEFINP-A-FGPAR/GI-2O21-1SOB-OOO49. de fecha lO
de febrero de 2021, em¡t¡do por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de
Programación de la secretaria de Finanzas publicas del Gob¡erno del Estado de Hidalgo.
En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 14:OO horas del día 17 de marzo
de 2021; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras públ¡cas y serv¡c¡os
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de obras públicas y
Ordenam¡ento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km. g7.5
de la carreterá México - Pachuca, col. venta prieta, pachuca, Hidalgo; la persona física, asi como
los servidores públicos, cuyos nombres, representa cion es y firmas constan al calce oe esta acta.
con el objeto de dar a conocer el ¡'esultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras públicas y
ordenamiento Territorial, relativo a esta lic¡tación Pública como consecuencia del Acto de
Presentac¡ón y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la c. L.A. Yolanda García ortiz, Directora de L¡c¡taciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento
Territorial, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 3 y 13 iracción V y 2g
Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de H¡dalgo y 1,2,3,
4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de
obras Públicas y ordenamiento Terr¡torial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escr¡to s/N de fecha 07 de diciembre de 2o2o.

El estudio, análisis y evaluación de la proposición presentada, se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgoy lo aplicable de su Reglamento vtgente, así como con lo establecido en las bases oe esra
ficitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y consrancrasque Integran la proposición presentada por el licitante, en sus aspectos Legales, Técnicos y
Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona setecc¡onada para ejecutar los
trabajos del servicio que nos ocupa, es:

Ex Centro M¡nero, Co¡. Venta Prieta, Edif¡c¡o No.2-B planta b6is,
Pachuca de Soto, Hgo-, C.P 42OOO,

Tel.:01(Zl) 717 80OO, ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx
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Lic¡tac¡ón Pública No- EO-SOPOT-N1-2O21

"Rodolfo Lóoez Contreras"

con un importe sin l.V.A. de: $12'520-854.58 (doce millones qu¡nientos veinte mil ochocientos
cincuenta v cuatro pesos 58/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $14'524.191.31 lcatorce millones qu¡nientos ve¡nt¡cuatro
mil c¡ento noventa y un oesos 31/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de eiecución del servicio de 62 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 22 de marzo de 2021.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que s¡rvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato del

servicio público a precios un¡tarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la

proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirla o desecharla, según el caso, de

conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente,

El l¡c¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en v¡gor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
programas de Obra, sita en Ex - Centro M¡nero, Edific¡o ll-8, Planta Baia, carretera México - Pachuca km.

87.5. Colon¡a Venta Prieta. C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. teléfonos (01 771) 717-8OO0 extens¡ones

8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-171) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día

18 de marzo de 2021, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

tugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el dÍa del inic¡o de su

ejecución.
De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una cop¡a de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes. y para los que no hayan asistido a esta Junta
pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notif¡cac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

l4:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella interv¡nieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes,

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios Un¡tarios

2t3

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos

No se Dresento



socrgtarfa do Obms Pr¡bllca3
y O?d€mmlonto Tsrrhorl.l

Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N1-2021

POr.

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se presento L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo
Por el Conse¡o Coordinador Empresarial del Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria
Construcción

No se presento

Nombre

Rodolfo López Contreras

C. Selene Castelán
Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada leva¡ltada con motivo de ia Junta pública jel Ácto de Fallo, relatrva a l¿
Lic¡tación Pública No. EO-soPoT-Nl-2o21, correspondiente al Servicjo: Elaboración del proyecto Ejecutivo Ciudad Laboral;
ub¡cada en la local¡dad y Municip¡o de Cobertu.a Estatal.

Ex Centro Minero, col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B plánta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42080,

fel.: 01(21) 717 8OOO, ext.8t91
wwwhidalgo.gob.mx
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al de Control y Enlace

L.U. KOmUtO

Por la Secretaría de Fi

Por los l¡cita ntes oartici



S€crctarl¡ de Obr¡¡ h¡bl¡c¡3
y Ord€n.m¡,rnto lorritorial

DIREECIóil GEÍIERAL DEADM¡TISTRACIÓi
DE PROGNA AS DEOBRA

Gob¡erno dcl E3trdo de Hidalgo
Secret¡ria de Obras Públices y Ordén m¡ento Terrhor¡al

F¡llo dol Procedlmiento por Llcitación Públice
o. EO-SOPOT-]II-2O21

Convoc¡tor¡. I o. Ooll2gt2l
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cual¡tat¡va "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato del servicio
relacionado con la obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto. Estado de Hidalgo, el día 17 de marzo de 2021, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro M¡nero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto. H¡dalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y
43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-
SOPOT-N1-2021, para la adjudicación del servicio relacionado con la obra pública: Elaboración del Proyecto
Ejecutivo Ciudad Laboral; ubicada en la localidad y Municipio de Cobertura Estatal.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l. y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los l¡c¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
resoectivas.

| /'7

Dictamen para em¡t¡r el fallo de la convocatoria No. OO1/2O2'1, del Proced¡m

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B plañta baia,
Pachuce de Soto, Hgo.,C.P.42O8O,

Tel.: 01 0n) 717 8000, ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx
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por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N1'2O21, en relac¡ón /1
pudad l-abotal; ubic¿da en la local¡dad y Mun¡c¡p¡o de l/

' al/,_L
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DIRECCIÓil OEIIERAT DE AD}IIIIISTRACIÓT|
DE PROGRATAS DE OBRA

t.

t.1.-

1.2.-

Crobierno del E¡t¡do de Hidalgo
Secretaria de Obrer Públicac y Orden¡m¡emo Terrhorial

F¡llo dól Procodlmlento por Llcitación Públlca
Ilo. EO-SOPIOT- Nl -2o.21

Gonvocatorl¡ I o. OOll2O'121
Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Lic¡tac¡ón Públ¡ca.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación del servicio relacionado con la obra pública
ob¡eto de la presente L¡citación, son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección
General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo.
mediante el of¡c¡o No. SEFINP-A-FGPAR/Gl-2021J508-OOO49 de fecha 10 de febrero de 2021.

Que con fecha Ol de marzo de 2O21, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 001/202'l la cual se pone a disposic¡ón de
los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1-2021, en relación
a la ejecución del servicio relacionado con la obra pública: Elaboración del Proyecto Ejecutivo Ciudad
Laboral; ubicada en la localidad y Municipio de cobertura Estatal.

1.3,- Las bases de la presente licitac¡ón se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de ia
publicación de la convocatoria y hasta el día O5 de marzo del2021.

1.4.- Con fecha 05 de marzo de 2021 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán los

trabajos.

1.5.- Con fecha 08 de marzo de 2021 a las 1O:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de

Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta, sita

en el km.87.5 de la carretera Méxrco-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de

control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose
presenres:

1. Rodolfo López Contreras
2. CAI Construcciones de Arqu¡tectura e Ingen¡ería, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 16 de marzo de 2021 a las 14:Oo horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, fecha diferida por escrito conforme a lo establecido en el segundo parrafo del Artículo 36
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Esatdo de Hidalgo, mediate el Acta Circunstanciada de
Hechos levantada con fecha 12 de marzo de 2021 y a traves del oficio No. DGA-13-2051/2021 de fecha 16 de
marzo del año en curso, dirigido a los licitantes que part¡cipan en esta l¡citac¡ón pública; en presenc¡a del
Organo Interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de
asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

211

D¡ctamen para emitir elfallo de la convocator¡a No. OOI/2O4, del Pública No. EO-SOPoT-N1-2o2, en relación
ub¡cada en la localidad y Mun¡c¡pio de

,/D c/ x
pública: EhboÉa¡éo del

+



3*rotrrú¡ do Obr¡¡ Prlbllc¡¡
y Ordonimlomo Ter todal

DIRECCIóil GEÍIERAL DE ADNIT| TNACIÓX
DE PR(X}NATAS DE OARA

Goblerno del E¡t¡do de Hld.lgo
Socret¡r¡ir de Obra3 Públ¡ca! y Orden ¡nlonto lerlitofL¡

F¡llo del Proced¡¡n¡emo por Lac¡t c¡ón Públ¡ca
1lo. EO-SOPiOT-NI-2U21

Convoc.tor¡a llo. Ol},l2ü2l

1.- Rodolfo López Contreras
2.- CAI Construcciones de Arquitectura e Ingeniería, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7-1.- L¡citante cuya propos¡c¡ón se desechó y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 16 de marzo de 2021 a las l4:OO horas:

1.- CAI Construcciones de Arquitectura e Ingeniería, S.A. de C.V.

Motivo: El registro Estatal de Contratistas, no se encuentra vigente de acuerdo a lo solicitado en el documento
T-2, de las bases de esta l¡c¡tacion.

Fundamento: Capítulo l.- Información General, numeral 'lO.- DESCAIIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será
causa de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establec¡dos en las bases de licitación...
2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las
propuestas las siguientes: 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las
bases de licitación.

1.7.2.- L¡c¡tante que cumplio con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cual¡tativa.

N". f L¡c¡tante -l-rllonto 
propuesto sin f- plazo de elecución en oái X| | l.V.A I Natr¡rales. ,'l

| | I 62 días naturales lnicio 22 de marzo | \"
] t. I 

noUolfo López Contreras I $tz'szO,Ssa.se la" zozt y terminación 22 de mayo de I \| | | lzozt. | \.
En razón de lo anterior se procedió a realizar la; l

ff.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se (/ )
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura. Y,nz I

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Elecución en Días

Naturales.

1 Rodolfo Lóoez Contreras $12',s20,8s4.58
62 días naturales inicio 22 de marzo
de 2021 y terminación 22 de mayo de
2021.

D¡ctamen para emit¡r el fallo de la convocator¡a No. L¡citación Públ¡ca No- EO-SOPOT-N1-2021, en relacién
al se¡viéió relao-or{do con la obra pública: Elaboración del fiAyq1@<fuáad Laboral; ubicada en la local¡dad y Munic¡p¡o de

\-1
E
U*H¿F*

/ 
=4,-"/vf

,\0,| / Ex centro Minero, Cot. venre prieta, Edir¡cio No. 2-8 ptantá beja,

J\ ( ,u,---l 
*?:i:$?1?'??!13:{L'Hl
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DIREOC¡Óil GEilERAL DE ADTIII|STNACIÓ]I
DE PROGNATAS DE OBRA

Goblcrno del E¡t¿do de Hldalgo
Secrct r¡r dé Obnr Públlcac y Ordenam¡ento Torrhorlal

Fello del Procedimiemo por Llcltac¡ón Públaca
ilo. EO-SOFOT-I[I-2U21

Convocator¡r Jl o. OOVzOrrl

Fecha y lugar de elaboración del díctamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los dias 16 y 17 de marzo del2021, a la documentación de la proposicion presentada por el licitante: 1.- Rodolfo
López Contreras, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y económicos, solicitados
en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44
primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, ¡nciso A fracciones
de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en v¡gor
obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada. por haber cumplido con los requisitos
exigidos. como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

lll.1.- Rodolfo López Contreras

Mot¡vo y Fundamento
El licitante: 1.- Rodolfo López Contreras, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y

no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inc¡so A fracción I a la lV, artículo 42 fracción I a
la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Rodolfo López
Contreras, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de

$12'520,854.58 (Doce millones qu¡nientos veinte mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 58/1OO M.N.) sin

incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 62 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

4t.7

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocator¡a No. ool/2o21. del Públ¡ca No. EO-SOPOT-N1-2O21. en relación
Laboral; ub¡cada en la local¡dad y Munic¡p¡o de

A
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secretsrl¡ do obrat Públlcas
y Ordenrmlcnto Torr¡to ¡l

DIRECCIÓT GEÍIERAL DE ADTITIISTNACIó]I
DE PR(X¡RAMAS DE OARA

Crobierno del E¡tado de HHalgo
Secret ?la de Obra¡ Pública¡ y Ordomm¡ento Terrltorlal

Fallo del Proced¡m¡emo por L¡c¡t ciiin Públic¡
flo. EO-SOFOT-L-2O72r

Convocetor¡! fl o. OOV2í''2I
adjudica el contrato del servicio relacionado con la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es:
1.- Rodolfo López Contreras, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar satisf actoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de
$12'520,854.58 (Doce millones qu¡nientos veinte mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 58/100 M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 62 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato del servicio relacionado con la obra pública a
precios unitarios, lo firmará por un monto $12'520,854.58 (Doce millones quinientos veinte mil ochocientos
cincuenta y cuatro pesos 58/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 62 días naturales. Y se
estima a ser firmado a partir del día 18 de marzo del 2021 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El l¡citante adjudicatario del contrato del servicio relacionado con la obra
pública a precios unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas Para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las
pólizas de f ianzas de anticipo y de cumpl¡m¡ento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de Iunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

el fallo de la convocatoria No. OOI/2O21, limiento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N1-2O2, en relación
Eiecutivo Ciudad Laboral; ubicada en la local¡dad yllunic¡oio de /7
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Ex Cenfo Minero, Col. Venta Prieta, Edificio ño.2.8 planta baja,
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con la obra públ¡ca: Elaboración del



DIRECC¡óil GETERAL DE ADTITISTNACIÓT
DE PROGRATAS DE OERA

Cob¡erno del Est do de Hldalgo
Socretar¡a do Obres públlcae y Ordenamlento Territorlal

Fallo del Procedimlento por Licitaclón Públlce
llo. EO-SOPOT- ¡ll -2O':2r

Convoc.tor¡a flo. Ol}',l2ún
lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Adm¡nistración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll ¡nciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡t.
D¡rector (ienoral de Admlnl¡tr¡clón

de Progremer de Obra

de l¡¡ S.O.P. y O.T.

Servldor Público

designado para plo3kl¡r loa sctos
de llcltaclón públlc¡, Dlroctora de

L¡c¡t¡clone. y Contretor

D¡rector de Precio¡ Unit¡rio¡
d€ ¡e S.O.P. y O.T.

Pública No. EO.SOPOT-N1-2O21, en relaciónelfallo de la convocatona No. OO1/2O21, del
con la obra pública: Elaboración del Labo¡al; ubicada en la local¡dad y Mun¡c¡p¡o de



s€crot ri¡ de obrc A¡bllca3
y d.nsmlento lel]ltofi¡l

D¡NECGIóil GEÍIERAL DE ADNIilTSTRACIóÍI
DE PROGRATAS DE OBRA

Ev¡luó
Subdlrector de Precio¡ Unit¡rloe

de la S.O.P.y O.T.

\-/
,r*.[Fr:'
"*tr;E**

Gob¡erno del E¡tado de Hidalgo
secretar¡a do Obres Públicar y Ordenam¡ento Ter¡tor¡.!

Follo del Procedlmiento por Llcltaclón Pública
1lo. EO-SOPOT-il1-2O21

ConYocator¡a fl o. OUl.l2ü21

Evaluó

7t7
D¡ctamen para em¡tir el tallo de la convocator¡a No. OO1/2O21, del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N1-2O21, en relación
al serv¡cio relacionado con la obra públ¡ca: Elaborac¡ón del Proyecto Eiecutivo C¡udad Laboral; ubicada en la localidad y Mun¡c¡pio de
cobertura Estatal.

7
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Ex Centro M¡nero, Col. Venta Pr¡et¿, Edific¡o No. 2-B plantabala, /
Pachucá de Soto, Hgo., C.P.42080,

www.hidalgo.gob.mx


